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 Bioética en la enfermería 

 Concepto de 
 profesión, principios 

 y deberes 
 deontológicos

 Pa1abra profesión  Proviene del latín professio, -onis, que significa 
 acción y efecto de profesar.

 Diferentes acepciones

 Entre ellas, empleo, facultad u oficio que 
 cada uno tiene y ejerce públicamente; protestación 
 o confesión pública de algo (la profesión de fe, 
 de un ideario político, etc.).

 Definición

 Como una ocupación que monopoliza una serie 
 de actividades privadas sobre la base de un gran 
 acervo de conocimiento abstracto, que permite a 
 quien lo desempeña una considerable libertad de 
 acción y que tiene importantes consecuencias 
 sociales

 Nueva concepción de la profesión

 Se da a partir del trabajo de Cleaves (1985), quien sostiene 
 que las profesiones son ocupaciones que requieren de un 
 conocimiento especializado, una 
 capacitación educativa de alto nivel, control sobre el contenido 
 del trabajo, organización propia, 
 autorregulación, altruismo, espíritu de servicio a la comunidad y 
 elevadas normas éticas.

 Un profesional ofrece

 Una preparación y capacidad intelectual deben tener 
 un conjunto de 
 conocimientos especiales utilizados dentro de su 
 profesión que va adquiriendo durante sus 
 estudios universitarios que deben estar actualizados 
 mediante el estudio constante.topic 1

 Capacidad etíca

 Es el valor del profesional como persona, lo cual da 
 una dignidad, 
 seriedad y nobleza a su trabajo, digna del aprecio de 
 todo el que encuentra

 Etíca profesional

 Es la expresión de las diversas acciones orientadas 
 al bien, a lo bueno, desarrollar una profesión, es 
 adquirir unos deberes y llevarlos a cado mediante 
 la intervención de un determinado ámbito de la 
 sociedad

 Relación de los profesionales entre sí

 a. No plagiar trabajos profesionales; 
  

 b. no difamar directa ni indirectamente a otros profesionales en 
 virtud de su actuación 
 profesional;

 c. defender la legitimidad de la formación titulada: no designar 
 ni influir para que sean designados 
 en cargos técnicos individuos carentes de títulos habilitantes; 

 d. darse compensaciones dignas entre profesionales; e. 
 abstenerse de emitir juicios adversos sobre 
 otros profesionales (salvo –suele aclararse- que sea 
 indispensable por el interés general con la 
 condición de que se le haya dado a tal profesional la 
 posibilidad de rectificarse y no lo haya 
 hecho).

 Relación de los deberes del profesional para 
 con los clientes y el público 
 en general

 a. Mantener secreto y reserva de toda circunstancia 
 relacionada con el cliente, salvo obligación 
 lega

 b. Advertir al cliente sobre posibles errores de él o 
 del profesional;

 c. Atender con diligencia los asuntes del cliente. 

 Los deberes del profesional ligado por una 
 relación jerárquica

 a. Independientemente de las jerarquías se 
 promueve el debido respeto y trato impuestos por la 
 condición de colegas; 

 b. La obligación de cada profesional de cuidarse de 
 no cometer, permitir o contribuir a que se 
 cometan actos de injusticia en relación con otro 
 profesional/es.

 Códigos de ética
 Son esquemas normativos que establecen 
 obligatoriedad. Expresan valores, 
 enuncian y aplican principios.

 Deontología

 Es el conjunto de principios y reglas que han de 
 guiar una conducta profesional. 
 El código de deontología es un conjunto de normas 
 que se aplican a un colectivo de profesionales 
 y que hace las veces de un prontuario (conjunto de 
 reglas) morales..

 La enfermería como profesión

 Currículo de formación

 La enfermería se 
 considera como el eje rector del aspecto ético-
 humanista en los cuidados de la salud de las 
 personas.

 Importancia

 Recae en el cuidado de la salud del individuo y de la 
 sociedad, por las cualidades y virtudes morales 
 del que la ejerce y por el carácter sagrado de la vida 
 humana que se pone en sus manos

 Orígenes

 Datan de la época colonial con sentido religioso y de 
 carácter altruista. Hasta 
 principios del siglo XX inició la profesionalización y 
 fue adquiriendo un perfil más moderno y 
 diverso, el cual estaba fundado en los cambios 
 políticos, sociales y económicos de México.

 Códigos de ética en la enfermería

 Objeto material de la ética
 Es el acto humano, es decir el acto realizado 
 consciente y 
 libremente

 Su objeto formal  Es la rectitud moral

 Acto humano

 Definición

 Se concibe como el ejercicio de las facultades del 
 razonamiento, la libertad y la voluntad, 
 lo que implica la realización de un acto 
 responsablemente. 

 Esencial

 La intencionalidad, es decir el hombre como dueño 
 de su voluntad y su libertad se conduce con 
 conocimiento y responsabilidad, el actuar así lo hace 
 comportarse como persona. 

 La moral considerada como regla de 
 conducta

 Es el conjunto de comportamientos y normas que 
 algunos suelen aceptar como válidos, porque son los 
 deberes y obligaciones para con la sociedad. 

 La palabra moral etimológicamente

 Tiene que ver con las costumbres y con las 
 disposiciones sociales, que pueden ser 
 esencialmente malas o inmorales por muy válidas y 
 aceptadas que éstas 
 se presenten.

 La conciencia moral u órgano axiológico de 
 lo ético

 Va más allá de la mera complacencia o 
 convicción personal, en tanto que juzga el bien o el 
 mal de lo hecho y a la bondad o maldad de quien lo 
 hace, porque el hombre siempre elige un bien pero 
 en ocasiones no elige bien.

 Ser humanista

 Es ser capaz de reconocer y respetar la dignidad del 
 hombre, de comprender la vida y entender al ser 
 ajeno...es la mejor forma de ser humano y de aspirar 
 a la forma más elevada de vida humana

 Un código de ética para enfermería

 Debe constituirse necesariamente en una guía de 
 conducta, con fundamentos que unifiquen y 
 delimiten los conceptos sobre el hombre, la 
 sociedad, la salud y la propia enfermería, de tal 
 forma que se considere:

 Al hombre como un ser bio-psico-social dinámico

 A la sociedad como un conjunto de individuos que 
 en nuestro país se constituyen en un Estado social y 
 democrático de derecho, que promueve como 
 valores superiores de su ordenamiento jurídico: la 
 libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político;

 A la salud como un proceso de crecimiento y 
 desarrollo humano

 A la enfermería, constituida como un servicio, 
 encaminado a satisfacer las necesidades de salud de 
 las personas sanas o enfermas, individual o 
 colectivamente. 

 DECÁLOGO DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA 
 LAS ENFERMERAS Y 
 ENFERMEROS EN MÉXICO

 1. Respetar y cuidar la vida y los derechos humanos, 
 manteniendo una conducta honesta y leal en el 
 cuidado de las personas.

 2. Proteger la integridad de las personas ante 
 cualquier afectación, otorgando 
 cuidados de enfermería libres de riesgos. 

 3. Mantener una relación estrictamente profesional 
 con las personas que atiende, sin distinción de raza, 
 clase social, creencia religiosa y preferencia 
 política.

 4. Asumir la responsabilidad como miembro del 
 equipo de salud, enfocando los 
 cuidados hacia la conservación de la salud y 
 prevención del daño. 

 5. Guardar el secreto profesional observando los 
 límites del mismo, ante riesgo 
 o daño a la propia persona o a terceros. 

 6. Procurar que el entorno laboral sea seguro tanto 
 para las personas, sujeto 
 de la atención de enfermería, como para quienes 
 conforman el equipo de 
 salud

 7. Evitar la competencia desleal y compartir con 
 estudiantes y colegas experiencias y conocimientos 
 en beneficio de las personas y de la comunidad 
 de enfermería.

 8. Asumir el compromiso responsable de actualizar y 
 aplicar los conocimientos científicos, técnicos y 
 humanísticos de acuerdo a su competencia 
 profesional.

 9. Pugnar por el desarrollo de la profesión y 
 dignificar su ejercicio. 

 10. Fomentar la participación y el espíritu de grupo 
 para lograr los fines profesionales.

 Derechos del paciente

 Palabra paciente

 La palabra paciente es un término que proviene del 
 latín “patiens” que signi-ca  “padeciente” en el 
 sentido de sufrir, pero que también tiene la acepción 
 de “el que tiene que soportar sin quejas”. 
  

 Usuario de los servicios de salud

 Actualmente, con el impulso de modelos de 
 participación social en salud, el término ―paciente‖ 
 está siendo sustituido por el concepto de ―usuario de 
 los servicios de salud.

 Derechos de los pacientes
 Se encuentran en la "Carta de los Derechos 
 Generales de las y los Pacientes" que la 
 Secretaría de Salud publicó en el 2001.

 1. Recibir atención médica adecuada

 2. Recibir trato digno y respetuoso.

 3. Recibir información suficiente, clara, oportuna y 
 veraz.

 4. Decidir libremente sobre tu atención

 5. Otorgar o no tu consentimiento válidamente 
 informado.
  

 6. Ser tratado con confidencialidad

 7. Contar con facilidades para obtener una segunda 
 opinión.

 8. Recibir atención médica en caso de urgencia.

 9. Contar con un expediente clínico.

 10. Ser atendido cuando te inconformes por la 
 atención médica recibida.
  

 Comisión Nacional de 
 arbitraje Médico (Conamed)

 Los usuarios de los servicios de salud puedan 
 presentar una queja por probables actos u omisiones 
 derivados de la prestación de los servicios médicos y 
 tanto el paciente como el prestador de servicio de 
 salud quieran resolverla de manera pacífica, 
 mediante acuerdos conciliatorios y el arbitraje

 Responsabilidad profesional en la 
 enfermería

 Responsabilidad

 legal  Señala quién debe responder ante el cumplimiento o
 incumplimiento de tal obligación. 

 civil  Es la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 
 causados por un hecho ilícito o por un riesgo creado

 Tipos de responsabilidad

 •Responsabilidad por los hechos propios  Cada quién es responsable de su propia conducta

 •Responsabilidad por hechos ajenos: 

 Se refiere a la responsabilidad de las personas de 
 evitar que otras cometan hechos dañinos.

 Grupos de lo que se debe ser responsable

 Niños e incapacitados

 Daños causados por 
 empleados y 
 representantes

 •Responsabilidad por obra de las cosas:
 Se considera que, si el daño fue causado por cosas u
 objetos, el dueño de ellos será responsable de las 
 consecuencias.

 Responsabilidad Penal 

 Debido a la naturaleza propia de la práctica de 
 enfermería, los casos legales en los que con mayor 
 frecuencia puede involucrarse el profesional de 
 enfermería son:

 Revelación de secretos

 Se trata de una falta grave y se refiere a la 
 revelación deinformación de tipo confidencial, 
 confiada a la enfermera (o), por parte del paciente
 (Título Noveno).

 Responsabilidad profesional
 Se refiere a la comisión de actos delictivos, ya sean
 dolosos o culposos, durante el ejercicio profesional (
 Artículo 228).

 Falsedad
 Se refiere a la falta de veracidad en el manejo de 
 datos, información,documentos o al rendir 
 declaraciones ante una autoridad (Artículo 246)

 Usurpación de profesión

 Se aplica a aquellos casos en que, sin tener un título y una 
 cédula profesional para ejercer una profesión 
 reglamentada, se atribuya el carácter de profesionista, 
 realice actos de esa profesión y ofrezca públicamente sus 
 servicios con el objeto de lucrar (Artículo 250).

 Lesiones y homicidio

 Es el punto más delicado y trascendente del trabajo 
 en que el profesional de enfermería puede incurrir. 
 Puede tipificarse como culposo o doloso, 
 dependiendo de las circunstancias ya mencionadas 
 anteriormente (Artículos 288 y 302).

 Aborto

 Es uno de los hechos que se pueden encontrar altamente 
 relacionados con el trabajo de enfermería. El artículo 331 (Código 
 Penal Federal) establece la suspensión del ejercicio profesional por 
 un período de 2 a 5 años, además de otras sanciones.

 Abandonos de personas

 Se refiere a la no atención de personas 
 incapaces de cuidarse a sí mismas (niños, 
 ancianos, etc., o a las personas enfermas), 
 teniendo obligación de
 cuidarlos (Artículo 335).

 Respeto a la intimidad y secreto 
 profesional

 La intimidad
 Es un criterio único para cada individuo, siendo 
 subjetivo e influenciado por factores como la 
 educación, la edad, el sexo, la etnia, la religión, etc.

 Mejorar la intimidad de los pacientes

 Es fundamental incorporar pautas de 
 comportamiento donde los profesionales tengan 
 presente al paciente como una persona y no como 
 un simple objeto de cuidado.

 Derecho a la intimidad

 1. La confidencialidad o protección de los datos 
 relativos a la salud del paciente.

 2. La protección de la intimidad personal que tiene 
 su punto de partida en la intimidad corporal y llega a 
 la del constructo de los valores y creencias. 

 El paciente
 Consiente de forma tácita ser explorado y 
 observado, pero esto no supone que 
 renuncie por ello a su intimidad.

 Participación de enfermería en el 
 consentimiento informado

 Se hace necesaria por tres presupuestos 
 fundamentales de carácter técnico.

 1.- La Enfermería, participa en todas las fases 
 de preparaciones de procedimientos 
 médico quirúrgicos, empleando a su vez, 
 algunas técnicas invasivas (colocación de 
 catéteres, administración de medicación que 
 puede alterar el estado general, etc .. ).

 2.- La Enfermería colabora en todas la 
 Técnicas invasivas, tanto en Diagnosis, como 
 en Terapias Correctoras, Intervenciones 
 Quirúrgicas, Anestesia, etc .. 1

 3.- La Enfermería, asume un papel 
 importante en el control del Paciente en el 
 pos actuaciones de normal y alta Tecnología, 
 en el bienestar y en el confort del enferm

 Requisitos que debe reunir el 
 consentimiento informado

 Definición

 El consentimiento informado es la expresión tangible del respeto a la 
 autonomía de las personas en el ámbito de la atención médica y de la 
 investigación en salud. El consentimiento informado no es un 
 documento, es un proceso continuo y gradual que se da entre el 
 personal de salud y el paciente y que se consolida en un documento.

 Estructura

 a. Derecho a la información:

 La información brindada al paciente debe 
 ser clara, veraz, suficiente, oportuna y objetiva 
 acerca de todo lo relativo al proceso de atención, 
 principalmente el diagnóstico, tratamiento y 
 pronóstico del padecimiento. 

 b. Libertad de elección:

 Después de haber sido informado adecuadamente, 
 el paciente tiene la posibilidad de otorgar o no el 
 consentimiento, para que se lleven a cabo los 
 procedimientos. Es importante privilegiar la 
 autonomía y establecer las condiciones necesarias 
 para que se ejerza el derecho a decidir.

 Situaciones que se requiere el 
 consentimiento informado

 De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana del 
 Expediente Clínico

 Hospitalización en pacientes psiquiátricos, por 
 mandato judicial, urgencia, peligro de quienes viven 
 con él y riesgo de suicidio, entre otros.

  Intervención quirúrgica

  Procedimientos para el control de la fertilidad.

 Participación en protocolos de investigación.

 Procedimientos diagnósticos o terapéuticos que 
 impliquen riesgos físicos, emocionales o morales.

 Procedimientos invasivos.

 Procedimientos que produzcan dolor físico o 
 emocional.

 Procedimientos socialmente invasivos y que 
 provoquen exclusión o estigmatización.

 Pronunciamientos claros acerca de la 
 obligatoriedad del consentimiento informado 
 en

 Ley General de Salud

 Reglamento de la Ley General de Salud

 Leyes Estatales de Salud

 Reglamento de Servicios Médicos del IMSS

 Normas Oficiales Mexicanas

 Comisión Nacional de Certificación de 
 Establecimientos de Salud

 Cartas de los Derechos de los Pacientes (CONAMED

 Derechos y obligaciones relativas 
 al consentimiento informado 

 El consentimiento informado se regula en la Ley 
 general de salud en los siguientes artículo

 Artículo 51 Bis 1

 Los usuarios tendrán derecho a recibir información 
 suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 
 orientación que sea necesaria respecto de su salud y 
 sobre los riesgos y alternativas de los 
 procedimientos, diagnósticos terapéuticos y 
 quirúrgicos que se le indiquen o apliquen.

 Artículo 51 Bis 2

 Los usuarios tienen derecho a decidir libremente 
 sobre la aplicación 
 de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
 ofrecidos. 

 Elección del bien y la libertad (
 limitaciones)

 El hombre ha de ser respetado en su dignidad como 
 tal y, por lo tanto, no han de 
 imponérsele tratamientos médicos que él no autoriza.

 Principios éticos del acto médico  Los principios morales

 Floating Topic

 Los principios morales sirven de guía o como reglas 
 para la acción pero a menudo entran en 
 conflicto y cada uno de ellos puede ser ponderado 
 de diversas formas según el contexto de 
 referencia.


